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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A DTBETBNOiA. G^ICIAX 

Luego ira loe Sivc. Alctldes j Secrstfirios recibua 
los m'uueros del BOLBTÍN que eorreapondan al dis
trito, n^nosdrán quo ss ñjo nn íjQ^ipJftr ec ftl niíio 
de costumSre, donds permancc-irá á a s t e el rseil>!) 
del número siguiente. ' • , 

Los .-icrstariüB cuidarán da coBSírvnr lea BOLK-
TINHS fl.iifccionados ordsiíRdanxíiiit)sjJE.rR Buoncu^-
dernacú'm. me debei'áTorlftCir:)f'«^c-.-*?3. 

SE PUliLICA LOS I,ÜÑÜS. MIERCOLES Y VIERKIS 

Sa fioacriba en la Imprenta de la Diputac ión provincial , 'á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pefletíie al somoatre y 
auince pasetua al año, pasadas al floiieitar la suscripción. Los pa^os 
de íuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndose solo salfos en las suscripciones de trimestre, v únicamente 
por la FRACCIÓN DB PKBETA que resulta. Las suscripción es atrasa-
aas re cobran, con aumento proporcional. 

Números aueHo» veinticinco contimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las diaposiciones de las autoridades, excepto Ies 
que sean á instancia de parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por caoa. linca 
de insoi-ción. 

V O F I C I A L 

'fresideneia del Consejo de Ministros 

S. M . el R E Y (Q. D. O.) y 

Augusta Real Familia continúan 

"sin novedad.en ,su împortante 

salud. . , 
; ;. '/ffapéta del.día 24 dé Diciembre^ 

:COMISIÓS . P B O V I N Ü I A L DK L E O N -

• . Vista ¡a lüftanci» "que d i r ige ' á OB-,. 
tn Cemisión D. Felipe (lo U< Fuente, 
•vecino de HopsiueloE. f i i EÚpli.ca do 
qoefeé- íiccíuro • ñula J a eleccióa de 

• Coi cejalos; ver i l icáda. en. el- primer' 
. •Dietr.ita.Ue.jiirhtt t é r m i n o . m u E i p i p a l , 

porque,; dice, que iiparépieron eu- la". 
.. urí¡u 29 popéletaa más q i i e votantes:-
. . Reeültábdo "que ¡iprémiadd el A l -
_caide para remitir el .expediente 'de 
-eleecióu lo •hacó der IES;d i l igecc iás , 
que !e . roos ' i tuyen . de las cuales 

'.. aparece::, qiie e l . r ec l aman te ' f j rmu ló 
•la p r t t e s t a ante l a Junta de e e c r u t i - . 
nio, sii. que \a reprodujese después 
en el tiempo v í j r m a prevenidos ep el 
hsa l decreto'de ü l de Marzo Je 1891, 
s e g ú n se hace constar por certifica
ción queso une el expediente ;y ' 

Considerando q u e , en su cooso-
cuencia, DO puede conocerse do Isa 
recliimf.ciones fcrmulodas por don 
Felipe de lu Faoote, toda vez que no 
se bou atemperado & lo dispuesto eu 
el »rt . 4:° del Real decreto citado, de 
imprescindible observancia, s e g ú n 
Reales órdenes de 2 ! de Agosto de 
1891 y 13 de Febrero de 1891, esta 
Comisión, on sesión do 20 del co
rriente, acordó no.haber lugar á co
nocer de dicha rec lamación , y.se de 
claran válidas h s citadas elecciones. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 do Marzo de 1891'que 
estos acuerdos se publiquoo eu el 
BOLETÍN OFICIAL dentro d e l plazo de 
quinto dia, ruego á V . S. se sirvo 
disponer la inserción del mismo eu 
el BOLETÍN, á fin de quo quede c u m 
plimentada dicha legal uispofición, 
asi como la notificación eu forma á 
los interesados; advi r t iéndoles el 
derecho de alzarse ante el Ministe
rio de la Gobernación dentro del 

t é rmino do diez d ías , con arreglo al 
art 146 de la ley l-rovincial. 

Dios guarda á V . S. ranchos años 
Xeó'D x S d é Diciembre dé . 1803:—El 
Vicepreuidente, Jote Almrez Miran 
da.— E l Secre tá r io , LeopMo Oircia: 
St. Gobernador, c i v i l de esta, pro-
- v incia : • 

. Vista la instanciosuscrita por don . 
An ton io ' Crespo 'Carro, vecino de 
Sánta 'üo lomba de Sombza ,d i r ig ida 
directamente á la Comis ión 'p rov in
cial, porque el Alcalde se n e g ó i re
cibir las protestas formuladas contra 
le elección de. Concejales .-verificada 
el dia 8,de Noviembre '"en dicho' 
A y u t l a m i é c t o : 
- Resultando que s e g ú n ' a c t a nota
rial que se. acompaña , el dia h * de' 
Noviembre' ú l t imo el cx-Concejal 
D. Santiago Peña se- presentó con. 
instanciá- ó la upa de" la ' tarde A la 
Junta municipal del Censo, para que: 
;le-declaraseu:Can!!id.it'o á los efectos 
•de nonabiar Interventdresr oegiin-"' 
dolé la'Junta este derecho,y.le arro-, 

•jó del local.-de cuyo hecho.pro tes tó ; 
y no fué atendido;. qu-i el mismo. 
S r - D . 'San t i ago .Peña , . éu unión:(ie. 
otros electores, se p r t s e n t ó eo el.Co 

,legid -del 2." Distri to 'y protes tó de 
la elección, siu que fuese.consigna
da en seta su protesta: 

Resultando quo el elector D. A n 
tonio Crespo, acompañado de otros 
electores, protestó la elección del 
Distrito 1.°, no siéndolo tampoco ad
mitida la protesta, como asimismo 
presentó el 16.del citado mes de No 
viera b r e . a c o m p a ñ a d o d e varios elec-, 
tores, una. reclamación, ó i g u a l m e n t e 
no Id.fué admitida,, y quo al inten
tar quo sus protestas se consigna
sen en las actas de la e lección, tuvo 
que abandonar el local con' otros 
electores, porque uentro de ól había 
varios individuos provistos dé palos, 
que se d i r ig ían á los reclamantes en 
actitud ameoazalora, coo benep lá 
cito del Alcalde, que nada hizo para 
establecer el ordei- : 

Resultando que apremiado el A l 
calde para que remitiese el expe
diente electoral y el de reclamacio
nes, lo hizo por conducto del Cumi 
sionado especial, no constando en él 
que se formulara protesta ni recla
mac ión alguna: 

Visto lo dispuesto en el art. 16 y 
demás concordantes del Real decre 

to de Adaptación v Real orden de 
20 de Noviembre dé 1890: 

Considerando que por el hecho do 
no.haberse admitido las reclamacio
nes; ca el /Ayuntamiento, puede y. 
debe conocer de ellas la Comisión 
províocia l sm infringir lo dispuesto 
en ,el art. 4.° del Real decreto de 
Adaptación y Realeo órdenes"de 21-
de Agosto' de\:1891 y I3.de- Febrero1 
de.1894, que se r e f i e r e u á los.casos 
en q u e ' l a \ . r e c l a m a é ¡ ó U ' no 'se l u y a 
p resén tado ' en debida forma'; pero no 

:cuondo ésta fuese déses t imada o ne-" 
gada su . admis ión , ' como sucede eu 
la .de que se trata, s e g ú r coust i éu 
el . acta notar ia l ' que sé acómpáña":-' 
' Consideraado que aparece jus t i f i 

cado .también por dicho documento 
qiié no so admi t ió como Candidato 
para nombrar. Interventores ai ex 
Concejal D. San t i ag r rPdña , cuyo Si) 
ñor t en í a peífeótb.derech'o á esa de-
clíira'cióu, puesto .que lo soi icUó'en ' 
tiempo oportuno, ó sea :duranté las 
sieto primeras hol-as^de. sesión-.quo 
concede la: Real órden ,de 20 de N d : 
vie'mbra arriba citada, y .el hdbérse 
lo negado/ese' derecho, y por ello-la', 
i n t e rvenc ión en las Mesas. se i t f r in -
g ió el art., 16 del Real decreto de 
Adaptac ión , adoleciendo la.elección 
de un vicio do origen que totalmen
te l.i anula, porque no lleva en sí la 
suficiente g a r a n t í a dé imparcia l i 
dad; y : • 

Considerando q u é la misma nega
tiva del Alca ldes la admisión d e t o -
da protesta, como la remisión del ex 
pedieote electoral y do reclamacio
nes, significa quo las elecciones no 
se llevaron cou la m'iyor legalidad 
y correcc ión , y que, por lo tanto, no 
pueden ser expresió;) fiol de la vo 
¡untad del Cuerpo eletora!, esta.Co-
mis ióo .en sesióa da 20 del c o r n é a t e , 
acordó , por mayoría de los señores 
Foruández Balbueua, Berjón, Frau 
co y Vicepresidente, declarar nulas 
las elecciones verificadas en el tér
mino municipal de.Santa Comba de 
Sumoza el dia 8 de Noviembre ú l 
t imo. 

E l Sr . Arguello: 
Considerando que se trata de un 

acta notarial levantada por referen
cia de electores amigos, insuficien
te para justificar los hechos que s i r 
ven de base á la nulidad declarada, 
pues nada m á s fácil que extender 
otra en contrario con personas tara 
bién amigas y partidarias de lo con

trario; y lo que la ley previene y ad -
mite en'estos casos, uo son actas de 
referencia, sino la presencia del'No.-', 
tario én el local pnrri que testimonie 
de los hechos quo all i onurraur 

Considerando q i i " por o^ta -ra/on • 
no es de apreciar el documento que 
se uno'.á l-t iu'stinoia p-eHe^lridi en.: 
Ij Comisión, couio tarnbié.i' es inad.-
misihle qué .por .un hecho tan ins ig 
nificante como el re laoiocado.én di -' 
cha esci-itúra verigií á declara.rse la 
nulidad: d é . u n a elección completa-
monte válida, á la que soló sé op'ooe. 
• qiia no so declaró Candidato, para 
los efectos. do nombrar [atervento-
res.'al "ex Concejal D.' Santiago Pe-
ña, > .cuando'no justifica qne prc- " 
seu taso su solicitud como es menes
ter para hncer dicha declaración , n i 
tampoco la negativa do la Junta,-: 
puesto que del-acta. de: la ses ión no .'• 
aparece tal nega t iva ;yi i ella, háy , , ' 
que a tenérse ¿ estos efectos, por .ipr" 
la verdad legal; y. .'• . --"--'..''.:.-• 

Copsiderauilo que en el expedien- ' 
té.u'ó coosta protesta n i : rec lamacióñ 
alguna -contra! l a ; elección' , de refe- .!-
rencia, n i se vhiin hscho-reiilinentc. ' 
hitiguna dé las protestas n i ' rec la
mación es ' -qné se suponen, y . n o - s é . " 
coocretau ;en débida forma,,ni, apa
recen consiguadas tampoco en las 
actas de las votaciones ni del escr.u-

' t inio general , y , por lo tanto, a!, no 
haberse cumplido lo dispuesto en el -
el art. 4." del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, no tenia el Alcalde 
la obl igación de remitir el expedien
te, ni ha debido rec lamárse le , ni 

"puede, on su vista, la Comisióa co
nocer del mismo sin infracción do 
dicho articula y de las Reales ó rde
nes de 21 de'Agosto de 1891 y 13 de 
Febrero de 1894, merced á que la 
ú n i c a prueba que se presenta de 
contrario no justifica los hechos, por 
referirse á testigos parciales ó in te
resados en la elección, opinó por la 
validez de la misma,y la no admis ión 
de las reclamaciones por no haborse 
formulado legal y oportunamente. 

Lo que tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S. para que se sirva orde
nar la notificacióu en forma A los 
interesados; advi r t iécdoles e l dere • 
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el t é rmino de diez 
días , con arreglo al art. 146 de la 
ley Provincia l , y para los efectos de 
los a r t ícu los 46 y 47 de la Municipal . 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
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decreto de Ü4 de MJÍZO de 1891 que 
estos ncuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del t é r m i n o 
de quinto dia, ruego & V. S. tenga 
á bien ordenar el cutnplimiento de 
dicha legal disposición. 

Dios guarde á V . S. i D U o h u s a ñ o s . 
León 23 de Diciembre de 190:i .—El 
Vicepresidente, José Altarez Miran
da.—El Secretario, Leopoldo Qareia. 
Sr . Gobernador c iv i l de esta pro

vincia . 

Examinada la instancia que coa 
fecha 4 de Diciembre dirige á la C o -
misióo provincial D. José Ochoa 
Alvürez , solicitando so declar-i que 
el Coucejal electo por el Distrito 1." 
del termino municipal de Valle de 
Fiuolledo, D. Ezequ:el López del 
Val le , LO reúne las condiciooea ne
cesarias para ser elegible, por no 
cumplir 25 o ñ . s hasta el 4 de Euero 
p róx imo , segúu^ dice, justifica con 
la partida de ban'.ismo que acompa 
ñ a , y e n su cousecuocicia, pide que 
se le declare 1 éi Concejal por se -

• guir le en votos, haciendo presefite 
t ambién que es '.a rec lamación l u . 
p re sen tó ante el Alcalde y uo la ha 
dado curso: 

Resultando que el reclamante use 
acta notarial d su rec lamación , eo la 
que se hace constar que en la Sec 
c ión.del t é r m i n o municipal de Valle 
de Fim.-lledo, Distrito 1.°, obtuvo el 
primer lugar D . Es tan i s lao• .úvarez 
Morado, el segundo D. Gabriel A l -

. varez Aivarez, el t e rce ro 'D . José 
Diez Alvaréz. 'el c ü i r t o ' D . i jzeqii iel 
Lópe¿ , y el "quieto .ü., José Ochoa', 

•-síeuíio.. prcclamados Cdndfjales ios 
• cuatro primeros, y que úo se vérifi • 

có el escrutinio del i ' Distrito por 
nojhaber presentado el acta dé la 
e lección, queii'abdo eo suspenso la 
procldiiiación de" Concejales has tá ; 
que la Junta de esc ru t ia ió la. reci-
biers: : .' . 

Cotisiderandp que justificado fo t 
acta notarial que no .se hizo procla-

. .'.inactóu .de Concejales ea el Diétr i -

. '.to.2'.°, por DO h3berse;;presenta' 'lo ó 

.. recibido'él . acta; cdrrespond i ente o. . 
l a ' J ú n t s de escrutinio g-erieriil;' debe 

;on.seguida r e ú n i r s é . . é s t a " p a r a . diir 
. .cumplimiento á.'lo dispuesto en los 
." articulós:.49 y 6.0 del Real déc re to .de : 
> Ádapt»ción',:que de ninguna i n á n G - ' 
'; ra (lebió de dejar iocúmpl idos ; y ' i 

Considerando que con; la cert if i
cación p'résébtada no se justifica' la 
ni'éiior edad del.Concejal electo don 
Ezeqnie! López del .Valle, pues dicho 
decuaiento aparece enmendado üa 
s u p á r t e principal, ó s c a e n u l a ü o 
del nacimiento, esta Coruisióo, en 
sesión del dia 20 del corriente, acor
dó que inmediatamonte se rouna lu 
Junta de escrutinio general desig
nada á los efectos de los a r t ícu los 
49 y 50 del Real decreto d e Adap-
tac ióu y proceda ¡i !.-• proclamación 
de los Concejales que en el 2.° Dis
trito hubier-íu tenido; tmyor n ú m e 
ro do votos, á . cuyo efecto, el A l 
calde remit i rá i dicha Junta las ac
tos do escrutinio parcial dé la Sec
ción, siguiendo después la t ramita
ción prevenida ou el Roal decreto 
de 24 de Marzo de 1891. 

Asimismo se acordó desestimar la 
reclamación producida contra el 
Concejal electo D. Ezequiel Lópea 
del Valle,por no justiticarse su me-
neredad. 

Y disponiendo ol art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍ* OFICIAL dentro del plazo 

de quinto dia, ruego á V . S. se s i r 
va disponer la inserc ión del mismo 
eu el BOLETÍN, á fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
c ión, así como la notificación en 
forma á los interesados; advi r t i én 
doles el derecho de alzarse a;, te el 
Ministerio de la Gobernac ióa ea el 
termino de diez días, con arreglo al 
art. l id de lo ley Provinc ia l . 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León 23 de Diciembre de 1903.—El 
Vicepresidente, José Altara Miran
da.—^El Secretario, Leopoldo Gareia. 

Sr. Gobernador c i v i l de esta pro
v inc ia . 

Visto el acta de escrutinio gene 
rol de las elecciones de Concejales 
ver¡ficadc.s el día 8 de Noviembre 
úl t imo en el Ayuntamiento de C u 
billas de Rueda, y la. instancia de 
D. Lorenzo 'Reguero y otros dos 
electores, que dirigen á la Comisión 
provincial: 

Resultando que dichos señores 
reclaman la nulidad de la elección 
porque no se han cubierto eu ella 
las vacantes que habr ían de cubrirse 
por cada Distrito, pues correapon 
diendo dos ul s egún lo, la Junta do 
escruuoio sólo proc lamó tioo, y 
constando el Ayuntamiento de nue
ve, no sé h i hecho iá r enovac ión .de 
la mitad, sino solamente de,tres: 

-Resultando del acta del escrut i : 
nio general-que efectivamente l»; 
Juot i p roc lamó Concejales electos 
á dos del Distrito 1.", y a uno del 2.", 
por ser Lis que obtuvieron mayor 
número dé votos, sin tener en eueo-
ta los que 'ú cada' D.strito correspon
día eicgir : - ; ' 
' Considerando que no^obstante lo 
inintel igible -"gao 'resulta el;., expe-
die.-ite electoral, se .echa de ver ¿a ' 
el mismo que so han elegido monos 
CoDCejales . de ios que debieran ela-
girsó,' 'porque: cómponiéudose ; o l . 
Ayuntamiento ríe nueve, la renova . 
elóu en él présente bienio corres-, 
pocdia.cuando inénos .á cuatro ,y al 
no verif icarse '«sí se han infringido, 
ios .ar t icúlos 9 y-13 de! ReuWecreto. 
de Adap tac ión : y , ' • - • ' ' : -
" . Corsido'ra'odo que no'se anunció . 
ai-público el oúmsrp ld» Candidatos 
que debía elegir cada. p i s t r i to ¡ ui 
tampotio los que de. és tos c o r r e s p o ü 7 
día salir, á fin de cumplir lo dispues
to eá el art.' 14 del ci tado.Rcal de
creto j ' 4 5 de la.ley Municipal , ¿ sa
bor: que lo aiección de éstos se ha 
ga por el mismo Distrito q u é ta de 
los solientes, todo lo qúo envuelve 
vicio de nulidad eu la elección de 
que so trata, porque de la misma, on 
la forma que se ha verificado, y cual 
aparece presentada, no puedo infe
rirse claramente la voluntad de los 
electores, esta Comisión, en sesión 
de 20 de! corriente, acordó declarar 
nulas las elecciones ú l t i m a m e n t e 
verificadas en el Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V . S. para que.se sirvo orde
nar 1Q notificación eu forma ii Los 
interesados; advir t ióndoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobermicióo en el t é rmino de diez 
dios, con arreglo,ol art. 14ii de la 
ley Provincia l , y para los efectos de 
los ar t ículos 46 y 47 de la Municipal . 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del t é rmino 
de quinto dia, ruego 4 V . S. tenga 4 

bien ordoiinr el cumplimiento de di 
cha legal d isposic ión. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León 23 de Diciembre de 1903.—El 
Vicepresidente, José dlmrei Miran
da.—El Secretario, Leopoldo Barcia. 

Sr. Gobernador c i v i l de esta pro-
v i o c i a . 

* * 
Vista l a ' instancia que dir igea á 

esta Comisión D. A g u s t í n Got.záiez 
y D. Matías Arios, Interventores que 
fueron de l a Mesa del 2.° Distrito del 
t é rmino municipal de Turc ia , ha-
cioedo presente que en el acto del 
escrutinio general protestaron la 
elección de Concejales ú l t i m a m e n t e 
verificada en dicho Ayuntamiento, 
por haberse constituido ¡ l ega lmen te 
l a s Mesas electorales, y que teniendo 
noticia de que el Alcalde no ha re
mitido el expediente, lo ponen en co
nocimiento de la supenoridod p a r a 
queie reclame: 

Resultando que apremiado á d i 
chos efectos ol Alcalde, remite el 
expediento de l a e lección, del cual 
aparece que e n el acto de l ' e sc ru t i 
nio general D. Agus t ín González, 
D A n g e l Fe rnández y D. Matías 
Arias protestaron la e lección, por
que no se anunc ió l u cons t i tuc ióu de 
la Junta del Censo e! 1." de Nov iem
bre, ni se convocó eu forma á los Vo
cales de la misma;'que se reuoió á 
las tres de l á t i rde ; qué no se ao un 
ciaron los locales donde habla de té-
uer lugar l a elecc.ióo, «oano tampoco 
el n ú m e r o de OoDCejdUs que habían' 
de elegirse ó de v q t i r s é e n cada Dis 
tritoV y por. haberse- cbus t i tu iJo i le -
gaimeote l a s Mesas electorales: 
• Resultando qu-Vípgúu informa e l . 
AicalJo se c o n s t i t u y ó l á - Juuta del 
Censo á los ochó do la rasfl «a, como 

; t ambién sé'fijafén e i i c t o s . á u u n c i a u -
do*los locales donde l a elección debia" 
tener lugar y fijaudo el número de 
Concejales quehabiñ i i dé el igirse,uo" 
pudietido acompoñar estos ducurneu 
to porque fueron iiiraocadr-s dos .vo
ces, y que los" Mesas se constituye
ron legalmente, uoiendo a l final del 
expediente un ' i - 'ner t i f icación í p í f á 
hacer .constar que diir-ióte los "ót hoj, 
días siguientes - a ; ' éacrut iuio ' . up" s é : 

" p r e s e n t ó e n t e M"i'Ayantam'eate;re'1, 
c lamáción do n i K g ú ' i gé- . iero:" ,; • 

Consideraudó que formulada la 
rec lamación do que se trat i "el mis
mo día del escrutinio general, a p a 
rece presentada dentro d e l plazo pré-
venido en el Real decreto de 24 de 

•M^rzo de 1891, toda' vez que l a ex 
posición al público ha de hocerse eu 
el mismo dia dé la pro jUmaciót ! , s* 
g ú u dispone el art. 3.° de dicho Real 
decreto: 

Coosideran io que para dííclarar la 
nulidad de la elección d e que so t ra
ta no h i y uece?idad d ' ! apreciar los 
hechos rvfereutes i que la Junta mu-
oicipal del Ceosd no se reunió á l a 
hora legal c a r a el nombra'iiieoto de 
Ititervnntotes, lo cual implica uo v i 
cío de origen de bastante itnportau-
c i a , sino que basta á dichos i'fjctos 
el no haberse expuesto al público lo s 
edictos' s eña lando locales pora la 
e lección, como también el no fijar el 
número de Concejales que debía de 
elegirse, con infracción de lo dis 
puesto en los ar t ículos 9 y 26 del 
Real decreto de Adoptación, de nece
saria observancia, p-jrqne si los elec
tores no conocen el punto donde 
está colocado el Colegio, m a l pueden 
concurrir á é l , como tampoco pueden 
formar la candidatura si no conocen 
el n ú m e r o de Concejales que es t án 

llamados á elegir, ó que deben legal
mente vutiir, pues uo en balde exige 
el art. 2í> citado la desig-ooción üe 
locales ocho dina antes, sn, que des
pués pueda var ia r ía ladesiguueionjy 

Considerando que la jnstif icbcion 
de esla omisión se halla eu el mismo 
informe del Alcalde al no a c o m p a ñ a r 
los mismos edictos ó cert if icación de 
haber tenido efecto su publ icac ión , 
teda vez que no basta decir que fue
ron arrancados dos ve-jes deí sitio de 
costumbre, y o que su autoiidad esta
ba obligado A mantenerlos y repro
ducirlos cuantas veces fuere menes
ter, paro cumplimiento de la ley, esta 
Comis ión ,en sesión de 20 del actual, 
acordó por mayor ía do los Sres. Fer
nández Balbueoa, Frauca y Berjóu, 
declarar nulas los elecciones v e n ü -
e-idos en 8 do Noviembre ú l t imo en 
el t é rmino municipal de Turcio. 

Los Sres. A r ^ ü i l l o y Vicepresi
dente: 

Cot'sid^r.i.idoque h.s reclamacio
nes contra las elecciones munic ipa
les de Turcia no se.reprodujeron con 
iustaocia al A y u u t a u i i e ü t o en los 
o c h o dias de exposición al públ ico, 
s e g ú n exige el art. .4.° d e l Real de
creto de 24 de Marzo de 1891, cuyo 
requisito es iodispeusable para que 
de ellas pudiera conocer la Comisión 
provincial , pae i t¡o basta par,., c t im- ' 
plir dicha formalidad .el que se 
protestase la eleccióu at te la Junta-
de escrutinio, ' poique en esa .forma -. 
uc ha podido tramitar?e el e x p e d i é u -
te'de r e c l u m o c i o L é s , oyendo á los i n -
t é re í ados para que expusiesen e n -
cuanto á l a s mismas lo q u e est ima- . 
ée'i conveniente á s 'ü .derecho; y V 

Considerando . q u é pór lo q u e se 
refiere.al s é ñ a l a m i e n t o - d e locales y : . 
h ú m e r o deConce ja l e s ' quédeb ia i i ^de 
elegirse,.aparece demostrado que e l , . 
Alcaide ' publ icó, é hizo fijar efi ios ' 
'sitios.de.costumbre, por dos veces;-
los: edictos correspondientes,- ios ,• 
cuales, s isesrraoc 'arciVy ¿ é s a p a r a -
cieroo uaa vez fijados,'aada puede • 
influir éste heciio en .el resultado' de 7 
la e lecc ión, ¿i-clébe t e n e r s e en cuén-" ' 
té p a r a la yol idación d e é s t a . ' s o b ' r e l " 
to':lo.: c"uaúdo no :.!o;h i domis t rado ' 

.que dicha amoridü-l tuviese parto 
oc la d e s a p í n c i ó n de aquél los , pues 
si otra cosa prevaleciere, no habría''•'-
eleccióu posible, .opiu. iron. . por i la 

. V D l i d e z de.lo verificadi ' ú l t i m a m e n -
te.en el Ayuntamiento de Turc ia ; 

Lo q u e tiene el h o n o r •.lu comuni - ' 
c a r á V . S- p-JU q u e se sirva orde
n a r la notificación on forma ¿ l o s ¡n-
tsrofia-ios; advi r t iéndoles el derecho 
de api lar a n t e el Ministerio de la 
Goberai'.cíón en el t é rmino de diez 
días, con arreglo al art. 146 d é l a 
ley Provinc ia l , y .par.i l o s e fec tos de 
los ar t ículos 46 y 47 de la Munic ipa l . 

Y disponieodo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
es tos acuerdos se publiquen cu eí 
BOLETÍN OFICIAL dentro uel t é r m i n o 
de quinto dio, ruego á V . S- tengo á 
bien ordenar el cumplimieuto de d i 
cha legal disposición. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 23 de Diciembre de 1903.—El 
Vicepresidente, José A l m m M i r a n -
d* .—El Secretario, Leopoldo Sarcia. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta pro • 

v incio . 
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MONTES DE UTILIDAD PÜBLICA PRIMERA I N S P E C C I Ó N 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Ejecución del plan de aprovechamientos para el año forestal de 1903 á 1904, aprobado por Real orden de 9 de Septiembre de 1903 

S T Í B A S T A S 
Do eouformúiad con lo consignado HD el menciooado plan, so sacan A púolica subist » los ap-cvactnmioatos dn corta do maderas que se men

cionan en la siguiente r e h c i ó n , t-staudo seña lados los árboles , que podrán sor ex-imuiados, antes de ¡a celebración de la subaati , por los interesados 
que lo uoliciten. Los subastas se ce lebrarán an las casas consistoriales de los reí pi d i v o s d jucta in ientos , y en los días y horas que en dicha relación se 
expresan; rigiendo, tanto pañi la celebración del acto como para la ejecución de los aprovachamieutos, á más de las prevoneioous y disposiciones de la 
ley de Montes vigente, las expresadas en los pliegos de condicionos que obran á disposición del público ea las Oficinas do oste Distrito forestal, y que 
fueron publicados en la adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia, correspondiente al dia 26 de Octuore de 1903 

Oviedo 30 de Noviembre do 1903.—El Inspector interino, Mariano Gallego. 

AVUNTAMIENTOS H0M1BE DEL MONTE el Catá

logo 

PERTENENCIA DEL MONTE 

MADERAS 

Especie 

P A R T I D O J U D I C I A L D E S A H A H Ú N 

N ú m e r o 
do 

árboles 

"Volumen 
calculado 

Metros cúbicos 

TIPO 
DH TA
SACIÓN 

Peseta s 

HiaH en que Ne creetuarna 
lim NUllllNlllH 

' A l m i r t z i . : . ' 
Canalejas. 
I d e m . . . ; . . . . . . . . . . 
Ceb iuioo 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Cabillas de Rueda, 

. 'Vega de Altriaoza. 
• I d e m . . ; . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . 

La Cota y agregados 
Las Majadicis y E l N o v a l . 
Valdariel y Hootana les . . . 
La Cota . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Cüta y agregados. . . 
L i Cota y ag r egados . . . . .• 
El Graudal . . . . . 
N I I M Z O S y E i L lano . 
Valdeviñas y agregados. . 
E l Nabaz i y 'Los Muelles. . 
Campo r e d o n d o . . . . . . . . . . 
Viildecrianda. 

534 
Ó85 
587 
5S9 
593 
591 
592 

.594 
598 
606 
608 

. ' .BU. 

Alannz3 
Calaveras de Aba jo . . . . . . 
Canalejas 
La Riva y Coreos 
Santa Olaja de la Acción 
Valle de las Casas 
Q l i n t m i i l a . . . . . . . . . . . . 
Mondreganes.. . . .-
Oabanici) y L i R i v a . . . . . 
Llamas de R u e d a . . . . . . - . 
V a l c u e a d e , . . . . . . . . . . . . 
Calaveras do Ar r iba . . . . . . 
L V Vega d) A l m a n z a . . . . 

Roble. 
I l o m . . 
U e m . . 
I t em. . 
I l am. . 
I lem . 
Idem . 
Idem.. 
U'iin.. 
Idem.. 
l d ) m : . 
t l é m , . 
l i e m . . V a l d o m e d i l l o . . . . ' . . . . . : ; : . . ; . ' . . I ; 613.: 

" . . PARTIDO J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 

•Carmenes., y . . . . . . 
Idem.. 1..-..-. 

- La Ercina . . .•.'. . . . 
, L a Pola de Bordón : . ' . ' . 
- Sant'i Coloínba de Cu-

r u e ñ o . . : . . . . . . . . . • . 
Idem. 
Idem' ; . , 
I dem. ; . . . . . . . . - . . . 
V a l d e t e j a , 

. I d e m . ; . . . . . . . . . ' 
L a Vecillá 
Idemv . ; . . . 

" Idem.". . .-y.. . . : . . 
Idem . ' . . . . . . . 
Vég»qu'emada;V Yí"."".;.1 

• I d e m . . . . . . . . 
..Idem... : : . . . . . ...:. . ; . . 

Corza y Cótada . r 640 i Rodillazo . . . . . . 
La Outada y P e d r e s a ' . - . / 1. 613 . T a b á o e d o . : . . . , 
Solana d e l - V a l l e . ; . . . . . . . . . . . . . . . - . ! 657.. ;Yuguoros 
Vallines y-Fontanos..-.:.'. '....> . .j ,693 ¡Nocédo 
Medio yZaiamedo...]_._... ; | , . 733 ¡Santa Colpmba; 

• Paradaseca., 
I d e m . . . . . . . 

Idem. . . . . 
San Martio do Moreda . 
Vega de Espinareda. . . 

Perales'y agregados; . . ' . . . . ; 
Parales y agregados . . ; . . . . . . . 
Váldernvns y.agregados 
M ;ta del P a l a n o a r . . . . . . . . . ; . ' . . 
Téje te , y L ' V M a t a . . . . . . . . . . ; .>.• 
Cocftedo y sus valles.:. . . . • ; . 
La Cota-y .Casa ve..- .•-.-.... '.. • • . . . 
San 'Cibr ián y agregados.; . . . . . : . 
Valdel»fui;nto y. F o u t e ñ a . . . . . " . . 
Llanos del Canto y^agregados.*; 
Valdelacechá y a g r e g a d o s . . 
Valdespino y Los In t i e s tos . . . . . . 

- PARTIDO 

K u l g u e r a s , . V a l o n g ó ' y : o t r o s . . . . 
lleudo,Sierra deBirrautes. Abra, 

d a , y o t r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vallinas y Valle 
Aiguoirns, Morteira y o t r o s . . . . . 
Trabadillo, Picu del Rey o t ros . . 

733 ¡ L a - M a t a d a Cüruo.Qo.::. 
7-'l4 i Pardos! v i l . . . . . . . . ' •. 

AmbasaguusV. . . . 
La B r u ñ a . . . . . . . 
V a l d é t o j a . . . . . . ' . ; . . . . . . 
Lá' V e c i l l a . . . . . . . . . . 
La Cdndana. 
Campobermosp.. . . . , ; . . 
S o p e ñ a . .-.' . ' . ; . . . ' . . '. f. -. 
L u g á n . ' . ; . . . . . 
Candañedd . ; . ' . i 
Vegaquenu.in. - . ' . : ; . • . . , 

.73» 
763 

- 765 
':,769 

770 
. 771 

773 
783 
784 
78n 

J U D I C I A L D E ; V I L L A F R A . N C A D E L BIERZO 

Haya; . 
Idem.. 
Roble. 
Haya. . 
Roblé'. 

Idem;'; 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idom.. 
L l e n i , . 
l l eu i . ' . 
Idom;. 
Uem' . ; 
f l e t a , . 
Idem.. 

40 
4 

15 
i 

15 
22 
10 
10 
10 
3 
8 

i l ó 
3 

12 
22 
'2 
2 

23 
24 
20' 
15 

¿30. 
12 
30 

861 

'871, 
873 
8S-1 
917 

Tejeiras. 

Vil lar de A c o r o . ' . . . . . . . 
Paradasoca . . . . . . . . . . . . 
B u r b a . . . . . 
Vega de Esp iuareda . . . . 

Roblo. 

t d e m . . 
M o n i . . 
U e m . . 
I d e m . . 

22 
7 

17 
10 

38,000 
1,036 
2,304 
1,1 « i 
7,051 
8.923 
2,018 
5.760 

-3,200-
2.117 
2,304 

-. 6,084 
J,(!-¿Ü' 

-3,872 
5,480 

. 4,499. 
.'7,542 

3,402 

• ^ 3 3 3 -
.1,493 

4,Í)X.) 
, :1.097: 
. 1,097 
.4,710 
••i.Ol'ñ 

- 3,531' 
•"2,058; 
15;55-¿ 
"2,:150 
2,592 

5,713 

15,840 
' 4,390 
42,500 

• 5.184 

879 
25 
61 
28 

; 7 Í 
221 

57 
142 
80 
51 
58 

168 
.39 

: 57 
80 

111-
109 
.87 

59 
38 

' 127 
-,27 

27 
120 

'126 
-94 
•54 
381 

5b 
71 

139 

: 388 
. 107 
1.026 

128 

Euero 1904. 
Idem 
I l e m 
Febrero 19011 
Mato 
U e m . . . . . . 
t-tem...... 
H e m . . ' . . . . 
I d e m . . . . . . 
Eiero 1904 
Febrero 1904: 
Idem,. . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 

' 28112 
.1 29 12 

29; 12,30 
II 
11.30 
12 -
U 
11,30 
12 
12 
11 

3 j l l , 3 0 
3 i i 2 

E i e r o 1904.'. 
Idem..>;.;;.., 
I dem. / . . . ' . ' . . 
Idem. . . . . ' . . : . 
Febrero 1904 

Idem.-.'.'?.:..; ;• 
Idem.. . . .:.*.-. 
I d e m . . . . . 
Enero 1904:. 
I d e m . . . . . . . . 
[ . . l em . . . . . . . . 
(i lem.V.. . . . . 
[•lem...;-. . 
Idem.;..;'-'. . ; 
[ ' l ém . . ' , . . . . - . 
Idem.. . . . : 
Idem..'v.:;'..v 

Enero 1904 . . 

Idem.. 
Idem. . . . 
Febrero. 1901 
Idem 

27¡ I2 .- -
27:12.30 
27.12 
27 12 

i II 
" ! " 

3 '11,30 
• 3 1 2 , . ; 

3 12.30 
28 12 
28 12,30 
28 11 •• 
28.11,30; 
2812 
28 12,30 
29 I I . ' 
29 11:30 
•29 12.. ' ' 

11,30 
12 

12 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE L A PKOVINCIA D E LEÓN 

Ducunicntos cobratorlos 
Circular 

Habiendo transcurrido tedos los 
t é rminos concedidos para que los 
Ayuntamientos de es ta provincia 
presentaran los repartos de territo
rial por rúst ica y urbana, la matr i 
cula de industrial y d e m á s documen
tos cobratorios que so les tieuen re
clamados, sin que muchas Corpora
ciones los hayan enviado, no obs
tante lo dispuesto por esta oficina 
en la circular publicada 6r. el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de 4 del 
ectual, esta Administración, tenien

do on cuenta quu la morosidad de las 
aludidas Corporaciones es injuetiti-
cada, h i dispuesto proponer á la Su
perioridad la imposición do la multo 
con que quedaron coamioadas por 
la referida ..circular, y apercibirles 
que s i llegado el mes de Eaero pró 
x imd venidero sin que tengan le 
gnlizada la s i tuación económica del 
Tesoro, con la presenr.;.ición de los 
repartos de territorial y las matricu 
las cubiertas, haré uso do la facultad 
que la concede el art. 81 del regla 
m e n t ó do Territorial do 30 do Sep 
tiombre de 1885, imponiendo á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
la multa que dicho articulo estable
ce; y , adeinis, si llegado el momen 
to oportuno, sin que por la falta de 
presentac ión de los doeucneiitas se 
realice la cobranza, y a por la falta 

de los repartos, ó ya por la de las 
matrices cubierta?, se las hará res-
ponsables del psgo del primer t r i 
mestre, ó de los á que pudieran re
sultar, cbn'cuyas penalidades que 
dan desdo l u e g o conminadas las 
Corporaciones y Juntas periciales 
que resulten en descubierto. 

Dado lo avanzado de la época, no 
hay posibilidad do poder esparar ni 
au solo moinooto por la presenta 
ción do los documentos ¡i que se ha-
no referencia, porque siendo estos 
documentos la base del haber del 
Tissnro público, cualquier entorpeci
miento que sufran, na de redundar 
en su perjuicio, y on ol de las dife 
rentes cargas qua sobre el mismo 
posan, aparte del concepto, poco 
grato, que la Corporacióa municipal 
que no cumpla, htbria de tener: 

dando lugar con todo ello á la per-' 
turb ición de los servicios, cuya mar • 
cha normal se viene acoúsí ' jando 
por esta oficina . provincial para evi
tarse el disgusto de tener,como abo-
va ocurre, que imponer castigo á 
Corporaciones, con las quo debe v i 
vir en completa a rmon ía . 

Por esta razón , espera esta oficina 
que io expuesto pesar;! en el án imo 
de losSres . Alcaldes y Secretarios 
de las tantas v e c e s mencionadas 
Corporaciones, y que eu c u m p l i 
miento de sus deberes reglaraenta-
rio?, a ten iéndose 1 las excitaciones 
que so los lian di r igido, procuraran 
dar una muestra de su celo en bien 
del servicio publico, Haciendo un 
esfuerzo supremo para quo todos los 
repartos antes citados, con las ma
trices de los recibos cubiertas, se 



preseoteu inmediatamente de que 
ee enteren de la presente circular , 
para evitarse que las medidas ya 
adopta') as se Hevea á efecto f se 
impongan las demás á que se hace 
referencia. E n l a inteligencia de 
que, caso cn:itrario, uoas y otras se 
Uevaráu á tfecto sin coa t emp lac ión 
alguna. 

León 21 de Diciembre do ia03 .— 
E l Administrador de Hacienda, Jnan 
Montero y Daza. 

A y UNTAMIENTOS 

AlcMia conslilucional de 
'furcia 

Hendidas por el Alcalde y Daposi-
tario respectivos las cuentas m u n i 
cipales pertenecientes al ejercicio 
de 1902, se encuentran de manifies 
t o a l público por espacio de quince 
días eu la Secre tá r í a d e l A y u n t a 
miento, para que puedan ser ex-i-
micadas por los ir.teresados y expo
ner, un su caso, lo que croan perti
nente. 

Torc ía 20 de Diciembre de 1903. 
— E l Alcalde , Girogorio Martiuez. 

Alcaldía conslitmioml de 
• Tcreno 

Terminado el. reparto de cotisu 
mos do este l lua ic ip io para 1901, 

Íior la .Imita encargada de vonflcar-
o, se h'.Ua expuesto al .público en 

Secretaria por t é rmino de ocho días . 
Durante los cuales puede ser e x a ' ó i -
nado por cuantos contribuyeates lo 

•. deseen y aducir las reclamaciones 
que crean" pertinentes;, a-lvirtiendo 

. que aloctayo, por" la noche,se reuni-
• rá la Junta, para- fallar las quejse ' 

hayim presenta J o . ó presen t euen 'el 
correspoadisute juicio do agravios. 

" Torono 20. de Diciembre de 1903. 
.. • E l Aicaiáo, Celestino Diaz. 

' Al>dd'Jt omsliluciontl de 
: , " Alij ' i da los Melones 

v ;;Termii>¿iio el"; repartimiento de 
consumos, sal y alcoholes de. esto" 
Municipio para el.aiio de 190Í, qi ie-

:da de map.Sesto en ';la Secretaria 
de este Ayun tamién to" por. espacio 

.do ocho días. .Tamb'iéu. se halla.'de 
manifieslo-por té rmino Ide diez dins: 
el jiadrÓQ de cé i i i i a s •pérsoñales.'. dé 

. dicho ¡.ño, á t i i i .de que,.durante t:u 
exposicióu-ai púbiico püedai r exa-; 
minarlosjy formularlss-reclamacio- ' 

• nes ' córisig 'nieütes; pisados dichos, 
plazos uó se rán o ü l a s . C . - • 

... -Alija do los Melóries 18 de Diciem
bre <!o !f)03.—El Alcalde, Leonardo 
Mart íoéz . ; 

AlcaUl'i coiislilueional de 
San Pedro de Bercianos 

E l repartimiento de consumos, 
cereolts y sal, y el padrón de có.iu 
las personales, para el próximo año 
de 10.14, so hallan terminados y 
expuestos al páblico au la Seetata 
ria de este Ayuntamiento por tér 
mino do ocho .días, para que du ran 
te los cu-iles puedan hacer Us ro-
clamaciooes los que figui'.in en ellos; 
pues pasados, no serán atendidas las 
que se presontfii. 

SJU Pedro de Bercianos 18 de Di 
ciembro do 1903.—El Alcalde, L a u -
resno F e r n á n d e z . 

J CZUADOK 

I Don Ramón Maria Carrizo y J e v i a , 
Juez de ms t rucc ión tle Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacer efectivos los honorarios 
y derechos devengados, respectiva

mente, por el Abogado D. Cesáreo 
Dueüas y el Procurador D. Vic to r i 
no t ' lórez, vecii ios de la ciudad de 
León, en la causa cr iminal que se 
s igu ió en este Juzgado por el delito 
de iuceudio contra Felipe D;>m¡n • 
guez Gorgojo, vecino de Vi l lahor-
nate, se acordó en providencia de 
este día proceder á la venta en pú
blica subasta, que t end rá lugar el 
día 16 del próximo mes deEaero, á 
las once de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, de las 
fincas que á con t inuac ióo se descri
ben, embargadas al procesado Felipe 
Domiaguez: 

Una casa, sita en el casco de 
Campazas, á la calle de los Oimarcs, 
que linda por la derecha, con casa 
de Joaqu ín Fe rnández ; izquierda y 
espalda, otra de Gabriel Fe rnández , 
y fr.-nte, con dich» calle; valuada 
en 100 pesetas. 

Otra casa, en el casco de dicho 
pueblo, á la calle de los Olmures: 
linda por la derecha,con casa de Be 
nito D o m í n g u e z ; izquierda, otra de 
Eugenio Herrero, y espalda, otro de 
Antonio Barruntos : mide diez me
tros de fíente y cuatro do fjodo; va 
lunda en 90 pesetas. • 

Una tierra, eo dicho t é rmino do 
Campazas, á 'Garre el Pozo, y sitjo 
do Quictani l lu , es tá en iispas.yhaco 
cuatro hemiuas, igual i treinta y 
cuatro á reas veioticuatro c e u t i á -
reas: l inda , Oriente, .qiiiñdnes de 
Concejo; Mediodía, con sú:parti ja; ' 
Poniente, se^da del;.G¡to, y Noi to , 
su;paiftija; .tasada 'en SO pesetas.-' " 

Otra t ierra, en dicho . térmiuo. á 
.Carre-Gordoucillo, hace seis hemi-
"lías, ó cincuenta;" y" una - á reas *y 
'treinta y se'-s cét>tiirow;':'linda Orien
te, t ierra de Manuel Astorga; Me
diodía y-Pon. ieñtej ' o l r á de-Mánuél 
González , y.Norte, . 'camiiio :de-Gorr 
donc i l lo ; valuada-en 1Ü0-pesetas;, 

. U n a , v iña: majuelo, en dicho- tér 
mino, al sitio de los. Olmares, hace 

.cinco cuartos, ó. .cuarenta y dos. 
á reas ochetita y cuatro ceo t i á reas : 
linda Oriente," otro de Dionisio Se: 
rrano; .Mediodía, "do Alonso ' Rodri '.; 

: g u í- z;" P o ó i e Í1. t e,; G a b'r i e 1 F o r n fi o d e z, 
y. Norte ," Alejandro Soto; tasada en 
7» pesetas. ;.'.' - ,"-. • - •.' -' ' " -" 

: U n a tierra, á ' l a senda de los Lo-,: 
bds, hace una f .nega. ó veict icinco 

•áreas sesenta y ocho 'cent ídreas : ! in : : 
i<itt Oriento, heredijícis•'dé Nicolás 
Cadenas; MedioJiu,.de Isidro Mart í -
nez; Poniente, camino do Villahor 
nate, y N\ . : te , da Benito Dómíu-
gunz; tasada en 45 pesetas. 

Otra tierra, en dioh-r t é r m i n o , á 
!os Correderos, hace cinco hemioas, 
ó cuarenta y .dos áreas ochenta cea -
t i á rcas : linda Oriente, otra de Dio
nisio .Serrano; Mediodía, de Mar ia 
Gallego; Po i i i en te ,qu iñones deCon-
uejo.y Norte, de I). José Rodr íguez , 
vecino de Bena vente; tasada eu 75 
peseUs. 

Otra tierra, en el mismo té rmino , 
á los Llanos, hace dos heminas y 
media, ó veinte y ua áreas cuarenta 
ceu t i á reus : linda Oriente y Ponien
te, con sus partijas; Sl -dioüía, q u i -
Sooes de Concejo, y Norte, se igno
ra; tasada eu 37 pesetas ño cén t imos 

Otra tierra, eu dicho t é rmino , á 
los Clurcos , hace una fanega, igual 
ú veinte y ciaco á reas sesenta y 
ocho cent iá reas : . l inda Oriento, otra 
de Miguel Macso; Mediodía, q u i ñ o 
nes do Concojo; Poniente, partija de 
Eulogio Vecino, y Norte, se ignora; 
tasada en 45 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é rmino , á 
Curre-Pozo, hace una fanega, tres 

celemines, ó treiuta y dos á reas diez 
c e n t i á r e a s : linda Oriente y Medio 
día, de Vicente Pé rez ; Poniente, sen
da del Gitn, á partir con Cándido 
Alonso y Francisco Gallego, por el 
Norte ; tasada en 90 pesetas. 

Otrfc tierra, en dich") t é r m i n o , al 
Matón, hace once heminas, i g u a l á 
noventa y cuatro áreas quince cen
t i á r eas : linda Oriente, Dionisio Se 
rraao; Mediodía, Maria Pá ramo; Po 
niente, herederos de Fernando Zo 
tes, y Norte, de D José Bodriguez, 
vecino de Benavente; tasada en 145 
pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , á 
Carrefuentes, hace tres heminas y 
media, ó veinte y un á r ea s noventa 
y seis c e n t i á r e a s : linda Oriente, do 
D. Prudencio C a d e n a s ; Mediodía, 
partija de Francisca Car roño; Po 
nieuto, Eugenio Gallego, y Norte , 
Carlos Fe rnández ; tasada en 6'1 pe 
setas 50 cén t imo? . 

U n majuelo, en dicho t é r m i n o , 
á Carre-Gordoucillo, hace tros cuar
tas, ó veinte y una á reas cuarenta 
cen t i á r eas : l inda Oriente y Norte, 
Eugenio Gallego; Mediodía, Froo-
cisoo Carroño, y Poniente, se igno
ra; tasado en 25 pesetas. 

U. i a t-erra, eu" dicho t é r m i n o , i 
Corre Pozo ,h ice una fanega ó veiu 
tioinco á reas sesenta y ocho oeuti •' 
á t e s e : linda Oriente, q u i ñ o n e s do 
Concejoj.Mediodia, boa su partija; 
Poniente; senda del Gi tb ; y Norte, 
coo su partija; tasada en 60"pesétas. 
, ' O i r o l ierr i i , qu iñón forero, á Val-
derrabin jó, hace 'suevo.hemioas, :ó: 
sete i i tá y • siete: á reas tres cób t i -
árej.s: • linda Oriente; qu iñones de 
Concejo; Mediodía, majuelo de 'Car
los' Mart ínez; Poniente, q u i ñ o n e s da 
Concejo, y Norte, senda de Valde^. 
r 'rabáujo; t;Vs:")da'6n-90 pesetas." ' " • • 
••.••.Otra;, á-les Tesoros,' h ice dos he
m i n a s , ó diecisiete "áreas doce cen
t iáreas : l inda. /Oriente, partija de 
Prudeocio Cadeuas; Mediodía;-:otra 
partija de José Mart ínez Blanco; Po -
niente, otra de Manuel Domínguez , 
y Norte, sbuda^ib Jos Tésórus ; taca
da eo 30 pesetas.';" ,. ."-.' ' -

i Un , majuelo, en 'dicho> t é r m i n o , 
á la "reguera.de las,viñas,".hace, dps 
c ü á r t a s , ó doce á res s óchenta ' y .cu'á-'. 
.tro .cent iáreas : . linda Oriente, U a - . 
nuel Astoi'gas-Médiodia, A ñ d f é s ' R o r . 
d r í g u e z ; -Poniente, reguera,' y Ñor--
te, Manuel Astorga; tasadp.en 20 pe-
p'epétá's. . •; . ' v -" ' ' ' - " * 

U a pedazo de tierra y majuelo, en-, 
dichos t é rmino y si t io, hace todo 
dos cuartas, ó doce ároas pchojta .y 
cuatro cen t i á reas : linda Oriente, M a 
nuel As torga ; Mediodía, Carlos For -, 
n indez; Poniente, pradera de los Oí -
mares, y Noi to . Moi .uelDominguez; 
tasado en 20 pesetas. 

Una tierra, eu dicho t e r m i n ó , á 
Valdorrabanjo, hace ocho h e m i n a s . ó 
sesenta y ocho áreas cuarenta y ocho 
cen t i á r eas : l inda Oriente, qu 'ño i . e s 
de Concejo; Mediodía, Heribaldo Va l 
duez» ; Poniente, Carlos Mart ínez , y 
Norte , de Baltasar Mar t ínez; tasada 
en 120 pesetas. 

Otra, á las Cabal ler ías , h-.ce once 
heminas, ó noventa y cuatro á reas 
quince cen t i á reas , toda, correspon
diendo alFelipe Domínguez lamitad, 
ó sean cinco heminas y media: linda 
Oriente, Francisco Garc ía , y otros, 
Mediodía, de herederos de Victor ia 
P á r a m o ; Poniente, de Antonio Do 
mioguez, y Norte, de Andrés Rodrí 
guez; tdsada en 165 pesetas. 

Otra tierra,en dichos t é rmino y si 
t io, hace cuatro heminas, ó treinta 
y cuatro áreas veinticuatro c e n t i á 

reas: linda Oriente Zenón Morán,. 
Mediodía, con su partija; Poniente, 
herederos de Isidro Pastor; tasada en 
60 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , 
á ¡os Zarafuelles, hace cinco hemi 
ñas , ó cuarenta y dos á reas ochenta 
cen t i á r eas : linda Oriente, coa su 
partija; Mediodía, Francisco Cade
nas; Poniente y Norte , qu iñones de 
Concejo; tasada en 75 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para que los que deseen 
tomar parte en la subasta concurran 
al local, día y hora expresados; 
sieodo de necesidad para tomar par
te en ella consignar previamente en 
la mesa del Juzgado uoa cantidad 
igual al 10 por 100 de la t a sac ión .de 
las ñ u c a s , no admi t i éndose posturas, 
que uo cubran las dos terceras par
tes de dicha t a sac ión . 

Se hace constar que las Socos se 
hallan libres de cargas, y que los t í
tulos oo propiedad de las mismos, 
presentados por el Felipe Domín
guez, se hallan de manifiesto en la 
E^cribania del Actuar io , á fin de que 
puedan sor exHOiinadcs por los l ici ta-
dores; previn iéndoles que debe rán 
conformarse con ellos y que no ten- . 
d rán .de recho i e x i g i r n i u g ü n otros. 

Dado en-. Valencia de Don Juan á 
19 de Diciembre de 1903.—Ramón. 
M." .Car r izo .—El Escribano, Manuel 
García Alvárez . •-'•... -." 

.:. , A K D K C I O S OPICIALHS ; . 

rABIlICAHILITAIlUÍ HARINAS DEVUÜÍ10LID 
E l Subivitendeote militar, Direc-... 

tor de dieh'i. Fábrica, ' , situada' inmp-
riiátó á los "Almacenes"generales de. 
Castillo, convoca" por..el-preseote 
anuncio a i concurso q u é ha de ce - ' , 
l eb ía rse en el establecimiento el dia 

.5:de fíaero p róx imo , á las doce; pa • 
ra " adquirir., dos "v'sgo'hes dé car.-" 
b ó i mineral del llamado ..galleta 
lavadá , de: primera,, para calderas, ' 
coñ un total.de-200 á 220 qniutales 

"mét r i cos , y'oo'oi'del llamado cribado; 
cor, un total de.JOO.á. 110'quintolée,. , 
nvétricos. . .-::."-•''-••• '""•' " .'. ^".••'.'* 

Son condiciones, e sé i . c i a les 'qué ie t • 
carbón ha.'do hallarse secó,"exento , ' i 
do; pizarr.i '"y;'"materias e x t r a ñ a s ; , 
tendrá" eí t a m a ñ o propio dé su da-;.; 
s é / s i n 'exceder "sus" cenizas" ó ' r es iv -
dúos del diez .por ciento, y r eun i r á " 
las, propiedá les adecuadas al traba-, 
¡o¿para q u e . s é le .dest ina; .s í i i -adthi-r : 
tirso tampoco dd-llamado menudo".; 

.: Las entregas d e b e r á n - t f e c t u s r s e 
antes del 20 del referido Enero, y. 
tendrán lugar sobre carro en. la Fá
brica, ó bien sobro v a g ó n , que ha 
do ser destinado á esta Estac ión del 
Norte, y precisamouto en este casó 
con la expresión de cons ignac ión á 
los Uom'idos Almacenes de los Dcks. 

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito, por s i , 
ó debidamente autorizados, s i es, 
otra persona, á la Junta económica 
del establecí miento, constituida á 
la indicada hora y punto, acompa
ñadas de la muestra correspondien
te, expresando el precio en letra del 
quintal mé t r i co ; siendo el pago á la 
conclusión del compromiso con el 
descuento del uno porciei . to y dos 
déc imas , establecido por la ley, y 
previa la p resen tac ión del talón que 
acredite a d e m á s el ingreso en H a 
cienda de la con t r ibuc ión indus
tr ial correspondiente al importe l i 
quido que debe percibirse. 

Valladolid 21 de Diciembre de. 
1903.—El Director, Juan Bo. 

Imp. de la Diputación provincial 


